
 

República de Colombia 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Neiva 

Sala Civil Familia Laboral 

 

Magistrada Sustanciadora: ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ 

 

Proceso  : Sucesión Intestada 

Radicación  : 41298-31-84-001-2022-00035-01 

Demandante  : MARÍA EMMA GIRALDO DE OSORIO Y OTROS 

Demandado  : PEDRO MARÍA OSORIO LÓPEZ 

Procedencia  : Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Garzón 

Asunto : Auto admite recurso 

 

Neiva, doce (12) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Procedente del Juzgado Primero Promiscuo de Familia de Garzón, llega a 

esta Corporación el proceso de la referencia, para que se surta el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante   contra la sentencia de primera instancia, concedido 

en el efecto suspensivo; superado el examen preliminar de que trata el artículo 322 del 

Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

ADMITIR el recurso de apelación formulado contra la sentencia dictada el 

11 de enero de 2024, en la forma en que fue concedido, conforme al artículo 327 ibídem. 

 

Notifíquese 

 

 

ENASHEILLA POLANÍA GÓMEZ  

Magistrada 
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